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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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Artículo 15.- El monto señalado en el Capítulo 6000 "Inversión Pública" incluye una previsión de $440,200,000.00, 
correspondiente al Fideicomiso Alianza para el Campo (FACEM), de acuerdo a los convenios vigentes entre la Federación y 
el Estado. 

Esta asignación deberá ser ejercida exclusivamente por el Fideicomiso Alianza para el Campo (FACEM) para la promoción y 
fomento.de las actividades agropecuarias y de desarrollo rural en la Entidad. 

El ejercicio del presupuesto autorizado en el presente artículo estará sujeto a los términos del convenio que suscriban los 
Gobiernos Federal y Estatal. 

Artículo 16.- El monto señalado en el Capítulo 6000 "Inversión Pública" incluye una asignación de $2,100,000,000_00 
correspondiente al Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), a que se refieren los artículos 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57 y 58 del presente Decreto. 

Artículo 17.- Los montos establecidos en los artículos 12, 13, 14, 15, 16 y el presente artículo, forman parte del Programa 
de Acciones para el Desarrollo. 

El monto del Capítulo 6000 "Inversión Pública", considerando los montos señalados en los artículos 12, 13, 14, 15 y 16 dei 
presente Decreto, queda con una asignación de $22,530,860,496.00. 

Este importe incluye $200,000,000.00 asignados al "Fondo para la Atención de Desastres y Siniestros Ambientales o 
Antropogénicos", recursos que se ejercerán en primera instancia para acciones de equipamiento y prevención, y en caso de 
presentarse una contingencia, los recursos que queden disponibles serán aplicados de acuerdo a las reglas de operación 
publicadas por la Secretaría General de Gobierno y si fuese necesario, se complementarán de las acciones que se realicen 
al amparo del artículo 33 del presente Decreto. 

La ejecución y aplicación de recursos de programas sociales deberán sujetarse a las disposiciones contenidas en la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México, así como en las demás leyes en la materia. 

En un plazo no mayor a 30 días, el titular del Poder Ejecutivo deberá publicar la denominación de los programas sociales 
que se ejecutarán y las partidas presupuestales que se destinarán a cada uno de ellos y los lineamientos y manuales que se 
modifiquen. 

Para efectos de seguimiento, transparencia y combate a la corrupción, el titular del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría 
de Desarrollo Social, a más tardar el día 20 del mes siguiente a la conclusión del anterior, deberá rendir un informe mensual 
pormenorizado de la aplicación de los recursos y evolución de cada uno de estos programas. 

Cuando se ejecuten obras, acciones o programas sociales con recursos de diferentes órdenes de gobierno, dicha 
circunstancia deberá registrarse en las cuentas públicas respectivas. La difusión deberá identificar nombre, emblema, tanto 
del orden de gobierno corno del programa, así como el origen de las fuentes de financiamiento. 

Este importe incluye $187,500,000.00 del Programa de Apoyo a la Comunidad que ejercen los Legisladores, el cual se 
orienta a la atención de las demandas ciudadanas mediante la entrega de apoyos en materiales diversos, mismo que estará 
sujeto a los lineamientos, reglas y manuales de operación aplicables a los programas sociales en términos de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México. Tal circunstancia aplicará a cualquier otro programa del Ejecutivo del Estado que 
ejerzan los legisladores. 

Artículo 18.- Las participaciones a distribuirse a los municipios, provenientes de impuestos estatales, de ingresos derivados 
de impuestos federales, el 30% de los ingresos que a los municipios corresponderían provenientes de la recaudación del 
Impuesto Sobre Tenencia; así como del Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, se estima 
asciendan a la cantidad de $19,992,320,449.00, pudiendo modificarse de conformidad con el monto de ingresos que se 
reciban. 

La distribución de las partcipaciones se realizará en los términos del Título Séptimo del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios y deberán ser enterados a los municipios, según el calendario que para tal efecto publique la 
Secretaría. De no realizar el entero en la fecha establecida, la Secretaría deberá hacer el pago conjuntamente con los 
intereses generados a la fecha de cumplimiento. 

El monto estimado de participaciones de cada municipio del Estado de México, se incluye en el Anexo 1 de este Decreto. 

De los recursos que por excedentes petrz-leros reciba el Gobierno del Estado de México, durante el ejercicio fiscal 2016, se 
distribuirá entre los municipios el 20%. Los Ayuntamientos deberán reconocer y observar el marco jurídico que regula su 
ejercicio. 

Artículo 19.- Los recursos estimados a distribuirse entre los municipios por aportaciones federales, ascienden a la cantidad 
de $12,184,392,312.00, de los que $3,604,037,865.00 corresponden al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y $8,580,354,447.00 al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
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